
B. O. ael E:-Núm. 244 11 ()ctuI:ire 1973 19689

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras' de Ciudad Real por la que se anuncia con
curso-oposición entre el personal de la categorta
inmediata inferior, con un ano de antigüedad en
la misma, para proveer una vacante de Capataz
de Brigada en la plantilla de esta provincia.

Relación de aspirantes admitidos a examen en el concurso
oposición para cubrir una plaza de Capataz de Brigada vacante
en la plantilla de esta provincia, cuya convocatoria se publicó
en el ..Boletín Oficial del Estado,. de 9 de mayo de 1973.

1. Domingo Arcos Pozo.
2. Eugenio Caballero Trujillo.

Los citados sefl.ores deberán personarse el viernes siguiente
después de transcurridos treinta días de la fecha de publicaCión
de e~te anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-, a las diez
horas, en esta Jefatura, para. dar comienzo a la práctica de
los ejercicios correspondiente&.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición de referencia,
y que ha sido designado por Resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 17 del actual, estará
constituido por don Arturo Díaz Marquina, Ingeniero Jefe, c04

mo Presidente; don Federico Kirkpatrick O'Doone11, Ingeniero
de Caminos, y don José Luis Luna Porredón, Ayudante de
Obras Públicas, como Vocales, y don Jorge Haro Ballesteros,
del Cuerpo General Administrativo, que actuará de Secretario.

Ciudad Real, 25 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe,
Presidente del Tribunal, A. Díaz Marquina.-6.726-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Duero por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir una plaza de Ingeniero
Agrónomo, vacante en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vacante una plaza de Ingeniero Agrónomo en la plantilla
del Organismo autónomo Confederación Hidrográfica del Duero
del Ministerio de Obras Públicas, de conformidad coh lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos
los trámites que señala la disposición transitoria primera, y
previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de
termina. el artículo 6.°, 2,· d), del EstatQ.to de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. l-,;ORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Ingeniero Agrónomo dotada en
la plantilla presupuestaria del Organismo autónomo.

1.2; La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per·
sOllal al Servicio de los Organismos Autónomos. lo dispuesto
en el :fteglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad

La persona que obtenga. la plaza a que se refiere la presente
convocatoria estará sometida al régimen de incompatibilidades
que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el
que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de
la Administración centralizada o autónoma del Estado.

lA. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de oposición restringida. que consistirá en el desarrollo
por escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de dos
temas sacados al azar, uno de cada una de las dos partes
de que se compone el programa que se publica con la presente
convocatoria.

2. REQUISITOS DE LaS ASPIRANTES

Para ser admitido a la practica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

e) Estar en pose&ión del título de Ingeniero Agrónomo o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) N? ~aber sido separado mediante expediente disciplinario
del serVICIO del Estado o de la Admini&tración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días hábiles sefialado& para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Haber sido clasüicado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o el) de la disposición transitoria. pri·
mera del E&tatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Organismo convocante por un periodo superior a dos años al
4 de septiembre de 1971, y continuar prestándolos hasta la

. celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el &eñalado en el apartado f), todos los requisitos
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plAzo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selecci6n ha.sta el momento del nombra·
miento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas.' de..
berán, en su SOliCItud, hacer constar 10 siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige

Lás solicitudes se dirigirán al Ingeniero Director de la Con
federaciqn Hidrográfica del Duero.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado_.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Confederación Hidrográfica, del Duero, calle Muro, núme
ro 5, Valladolid, o en los lugares que determina el articulo 60
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 500 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
doe la. Confederación Hidrográfica del Duero o bien por giro
postal o telegráfico, haciéndose const.ar, en este caso, en la
solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requerirá al interesado para que ~n el plazo
de diez días subsane la faIta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. ADM.JsrÓN DE..ASPIRANTES

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el In
geniero Director de la Confederación Hidrográfica del Duero
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en el ..Boletín Oficial del Estado»; en esta
lista habrán de aparecer, al menos, el nombre y e.pellido de
los candidatos y el número de su documento nacional de iden~

tidad.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cual~uier momento, de oficio o &lo petición del in·
tere&ado,


